
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.593/12

AY U N TA M I E N T O D E S A N J U A N D E L A N AVA

A N U N C I O

D. Carlos Díaz Hernández, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de San Juan de la Nava (Ávila),
de acuerdo a la previsto en los ar tículos 44, 46 y 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales, delego todas mis funciones en el Primer Teniente de Alcalde, D.
David Yuste Pascual, durante la semana del treinta de Julio al cinco de Agosto, ambos inclusive,
por ausentarme del Municipio de San Juan de la Nava.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente, en San Juan de la Nava, a 27 de Julio de 2.012, ante
mí la Secretaria, de lo cual doy fe.

El Alcalde, Carlos Díaz Hernández.
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